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Ahora investigan crimen de recluso que recibió 
200 puñaldas en cárcel de Puerto Montt

Se trataba de un interno de 70 años

Ante los hechos de violencia, el ministro de Justicia destacó los avances que se han hecho al interior de los recintos carcelarios. ●

El ministro de Justicia, Jaime Gajardo, se refirió a la realidad carcelaria tras 
los últimos hechos de violencia.

mo año vamos a llegar al 
50%”, señaló.

“No había un plan de in-
fraestructura penitenciaria en 

marcha ni financiado. Hoy 
tenemos un plan de infraestruc-
tura penitenciaria que nos va 
a permitir incorporar más de 

12.600 plazas en los próximos 
años y además, también recu-
perar 1.600 plazas en total de 
15.000 plazas”, añadió.
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La Fiscalía investiga 
el homicidio de un 
recluso a manos de 
un compañero de 

celda en la cárcel de Puerto 
Montt, en la Región de Los 
Lagos. La víctima recibió 
más de 200 puñaladas e 
indagan antecedentes psi-
quiátricos del autor de este 
brutal crimen.

Este hecho se registró el 4 
de diciembre y quedó al des-
cubierto tras el desencierro 
de la población penal, mo-
mento en que al interior de 
la celda se encontró el cuer-
po sin vida del interno de 70 
años, quien cumplían conde-
na por un delito sexual.

El autor de este crimen 
es un hombre de 38 años, 
que está sentenciado a pre-
sidio perpetuo.

La fiscal Miryam Pérez 
dijo que el homicidio ocu-
rrió al interior de la celda 
que ambos compartían y 
que la víctima recibió alre-
dedor de 200 heridas corto 
punzantes en la zona cervi-
cal y en el abdomen.

Por su parte, el director 
regional de Gendarmería, 
coronel Edgardo Caniulef, 
informó que el recluso del 
módulo 54 fue mortalmen-

te atacado con un arma de 
fabricación artesanal.

La persecutora añadió que 
la investigación, a cargo de la 
Brigada de Homicidios y del 
Laboratorio de Criminalística 
(Lacrim) de la Policía de 
Investigaciones, está abierta y 
con diligencias decretadas.

Entre las diligencias que 
se desarrollan está verificar 
posibles antecedentes psi-
quiátricos del imputado. “Es 
una información que apare-
ció en la ficha que maneja 
Gendarmería respecto de esta 
persona”, precisó Pérez.

La causa por este caso está 
desformalizada y el imputa-
do se mantiene cumpliendo 
condena de presidio perpetuo 
mientras se realizan las dili-
gencias para establecer cómo 
ocurrió este nuevo homicidio 
al interior de un penal.

La autopsia de rigor fue 
practicada por el Servicio 
Médico Legal de la región 
de Los Lagos.

Este caso se suma al re-
gistrado en la región del 
Bío Bío, donde un recluso 
fue decapitado por su com-
pañero de celda. En el sitio 
del suceso se encontró una 
biblia y un “666” escrito en 
la pared. 

Ministro
En tanto, el ministro de 

Justicia, Jaime Gajardo, se 
refirió a la seguridad en las 
cárceles tras conocerse los úl-
timos hechos de violencia al 
interior de estos recintos.

“El Estado administra 
los establecimientos peni-
tenciarios en Chile. Aquí no 
ocurre lo que vemos en otros 
países de la región, donde 
las cárceles son controladas 
por los internos y el Estado 
debe intervenir para retomar 
el poder”.

El ministro subrayó que, 
aunque el sistema penitencia-
rio chileno enfrenta desafíos, 
la administración sigue siendo 
responsabilidad del Estado, 
diferenciándose de escena-
rios críticos observados en 
otras naciones de América 
Latina.

“Cuando recibimos 
Gendarmería tenía un vehí-
culo parcialmente blindado 
para hacer traslado de alto 
riesgo. Hoy tenemos una flo-
ta de vehículos blindados. No 
existía inhibición de telefonía 
celular en ningún estableci-
miento penitenciario y hoy 
lo tenemos en el 20% de la 
población penal privada de 
libertad. Durante el próxi-

La Comisión de Educación de la Cá-
mara de Diputadas y Diputados aprobó 
en general y en particular el proyecto 
de ley que busca solucionar la deuda 
histórica docente. La propuesta, pre-
sentada por el Gobierno, establece un 
pago único de $4,5 millones a cada do-
cente afectado.

La diputada Emilia Schneider, pre-
sidenta de la Comisión de Educación, 
destacó el carácter histórico de este 
avance: “Hoy, en la Comisión de Edu-
cación de la Cámara de Diputados y 
Diputadas que me toca presidir, hemos 
aprobado, en general y en particular, 
el proyecto de ley que repara la deu-
da histórica con las y los profesores. 
Este es un proyecto muy importan-
te del gobierno del Presidente Gabriel 
Boric, que por primera vez pone sobre 
la mesa una propuesta aprobada por el 
Colegio de Profesores y Profesoras”, 
sostuvo la legisladora.

Schneider subrayó el impacto de esta 
medida. “Esto es un paso histórico, fun-
damental, para reparar las injusticias y 
los abusos que se instalaron en la dic-
tadura en Chile, particularmente en la 
educación. Esto, sin duda, significa un 
cumplimiento importante del programa 
de gobierno”, afirmó.

“Aún hay espacio de mejora”
El ministro de Educación, Nicolás 

Cataldo, destacó la importancia del 
avance legislativo.

“Hay una comprensión de la impor-
tancia de avanzar en este proyecto, y 
varios de los elementos que han sido 
señalados en las intervenciones los 
vamos a estudiar y discutir en el Ejecu-
tivo, porque aún hay espacio de mejora 
durante la tramitación sin que eso sig-
nifique detener su legislación”, afirmó 
el secretario de Estado.

La iniciativa establece que los pa-
gos se realizarán en dos cuotas iguales: 
la primera en octubre y la segunda en 
enero del año siguiente, siguiendo un 
orden de mayor a menor edad. Según el 
proyecto, el universo total de beneficia-
rios será cubierto en un plazo máximo 
de seis años.

Más de 57 mil beneficiados
El Ministerio de Educación estima 

que más de 57 mil docentes afectados 
forman parte de las bases de datos ya 
disponibles. Sin embargo, el proyecto in-
cluye la posibilidad de que otros docentes 
no registrados presenten sus anteceden-
tes tras la aprobación de la ley.

“Queremos garantizar que cada 
docente afectado reciba lo que le co-
rresponde, incluyendo aquellos que aún 
no están en el listado inicial”, comen-
tó el Ministro.

Detalles de la propuesta

Comisión de la Cámara aprueba proyecto 
de pago de la deuda histórica docente

Proyecto recibira ajustes antes de ser votado en el pleno

Fecha:
Vpe:
Vpe pág:
Vpe portada:

11/12/2024
    $893.619
  $1.035.072
  $1.035.072

Audiencia:
Tirada:
Difusión:
Ocupación:

      15.600
       5.200
       5.200
      86,33%

Sección:
Frecuencia:

ACTUALIDAD
0
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